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PRECIO DE INSERCION
Los Bítictos y Anoswüoo d* 

pftrtlnrtaíos y oficíalos qH* 
sean do paj», c^tloOoTita a ra
zón de ROS jieoetas non LÍNBts 
y lo® que soan do previo pago,

Por UB m«6.....................11’00
Por tro® me»®®.................38’00

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTAD©

se tasarán a raaón de CIN 
CUENTA cUns. por ^ALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.

Por MiC HIOMS................. 61’00
Por «a alo.....................llt’OO

Nómoro ouolio ; 1 iMMta

Hasta tros naoaoa 2 y foe^Ms 
aatoiioros 3 posotaa

So publica los Martes, Jueyes'y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su iosoroión, oomunicaeiores qu' 

iK> vwjwáfl rog’iotradas del Cobienrw Civil d* b Provincia.

Loo Inieresedoe aoqodUaráJi an
tee de la publlcaolOn y pon uíe- 
itio do la corresjHwidiente carts 
de pago, haber 'aa^afe^o su 
iW»or*,€ en la De¡p^«Rterl^ de 
Fondos Provincloies, sin cuyo 
requiloito -no ee Inserterán.

Se eiMortbe en la Intervención do la Exaelentíslm» Diputación Provincial. El 
cobro d« la suscripción os adelantado; por tanto sólo ee atenderán la® euecrip- 
cienes que vayan acoonpaAade® de sti importe dobiondo lacerto lot de fuera 

de la oapital por medio do libranza d«i Tesoro, Giro Poetal o letra do ídelH cobre

Las leyoe obligarán en la Peníneulfl, Isla® adyacentes, Canaria®, y torrífí^iOB 
de Africo «ujetoe a la legislación peninsular a lo® veinte dtas de ou pr^^uipa. 
oldn si en ellas no es dfiypusl’ v otra «oea. Se entiende hecha lo uromuígacTí^u 

el día en que tomaina la íneerción de la Ley en el •Boletín Oficial del E5tado>

Delegación de Hacienda
ADMIMSTR.U'ION DE REN

TAS PÚBLICAS
1004

Circular dando normas para la 
confección de los padrones de p;u 
tente Nacional de automóviles, cla
se A y D (contribución de usos 
y consumos), y B y C (contribu
ción industrial).

Para el debido cumpliniiento d'- 
lo preceptuado en el Reglamenio 
de -28 de jiinio de 1927, para Ja 
Adminisfraóion y Cobranza de 1.i 
Patente Nacional, y de lo ordena
do en el Reglamento de 26 de ju
lio dt 1946, relativo a las clase'-' A 

- y , D, los .‘lyu4iUuàùwitp^ .-dt; j;sta 
Provincia deberán procedtT sin de
mora alguna a la formación de los 
Padrones que han de servir de, ba
se para la imposición y cobrenzí 
del impuesto en sus «uatro clases: 
A. I). B V C, durante el próximo 
ejercicio de 1952, teniendo en cuen 
ta las siguientes reglas:

I —Los Padrones de las clases 
B V C. se encabezarán con el epí
grafe de ('onti ibucióri Industrial, 
V los de las clases A y I) con el de 
ContribuciiHi de Csos y Consu- 

• mos. ,
2 .’.— En los Padrones de las cla

ses B y C', se anotarán las cuotas 
señaaldas en la Secci<>n lA de. la 
Tarifa Adicional de la Contribu
ción Industrial, publicado en la 
parte que afecta a esta’imposición 
en el B. O. del Estado número 310 
del 6 de noviembre «.le 1950. So
bre estas cuotas se regirá «'1 Re
cargo Municipal «leí 15% : t‘l Re
cargo Provincial del 41 % y el 
5% de Recargo de Fondo de Com
pensación Provincial.

La columna de «total», recoge
rá la suma de estas cuatro partidas 
y asimismo en la columna corres- 
pondiente se consignará el impor
te de la Patente semestraTo trimes
tral, cuando se trate de taxímetros. 

3 .*.—En los Padrones de las cla
ses A y D se anotarán las cuotas 
señaladas en ’a Orden Ministerial 
de 23 de diciembre de 1949,-acla- 

' rada por la Otilen del 24, <'on arr«‘- 
glo a la siguiente escala :

Clase A) Turismo.— .
Por los cinco primeros caballos, 

en total... 250 ¡mesetas.
Por cada caballo que exceda de 

5.hasta 10.... 70. ptas..
Por cada caballo que ex.eda de 

yo hasta 16... ux) pf-.
Por cada calm lio qu-' exceda tie 

16 hasta 22... 300 p-s
Por cada caballo que exceda de 

22... 400 ptas
En la que está incluido el 5 por

TOO de Icanon de Conservae ión de 
Carreteras.

Clase D) Motocicletas. —
40 pts. por II. P. con un míni- 

mun de 3 H. P. (sin sidecar).
50 pts. por II. P. con un míni- 

mun de ÍL P. (c««)n sidecar), en la 
que está incluido asimismej el 5 ])or 
TOO del Cánon d(‘ Inspección v 
( onservación de Charreteras.

Dichas cuotas no sufrirán nin
gún recargo.

La columna del «.tlotal» será 
igual a la Cuota y asinúsnto en la 
en la columna correspondiente se 
consinará el importe de la Patente 
semestral.

4 .*.—Ia).s Padrone.s se btmaVán 
dentro del presente m.es d(' se¡)- 
tiembre, exponiéndose al público 
durante los quince prime- s día.s 
del mes de octubre,' adm i den dos»' 
I45,. .duríyqty-Tlo^si-. 
guienfes quince días. 'ó

5 .*.—DícTios Padrones, por «lu- 
plicado, V con sus Listas Cobi v 
rias, acompañados de las rendan.’ 
ciones, si las^ hubiere, serán reír 
tidos a esta Administración de 
Rentas Pública.^, adjuntando a lo.s 
mismo.s certificación acrcdiiaiiva 
d( su exposición al público, el pri- 
m('r día del mes de noviembre

6 .^.—*Los Padrones se form-rán 
independientemente ^ir cat’a una 
de las clases .\, D, B y ( , en -.ue 
se clasifican los vehículos sujetos 
al impuesto, distinguiendo en los 
mismos la stres seccione.s .‘^iguien- 

a ) Wh'ículo.s sujetos al paeo de 
la Patente.
. b) Vebículo.s exentos, en vir
tud de Baja provisional, di-i.-ida- 
mente aprobada.

c) Vehículos ’exentos totalmen
te por estar incluidos en la.s dispo
siciones del artículo 13 del l\egl.A- 
ment(' de 2S 6^)27, y en lal^ 4l«“l ai- 
liculo 15 del «le 26'7/1946 pma las 
clases A y D.

7 .’. -La formación de cada Pa
drón se efectuarán numerando «o- 
rrelativamente sus asient«)S, pero 
dejando entre uno y otro, tres lí- 
neas en blanco para hacer consta/ 
las variaciones que ocurran duran
te su vigencia, debiendo además 
consignar el n«)mbrc y dos.apelli- 
tl«),s del propietario del vehíc-uh», 
«.lomicilio dçl mismo lugar don«le 
se encierra*, fuerza del,mismo refe
rida a PL P. marca, matrícula, nú
mero V'demás datos que figuran en 
la.s casillas de los impresos' regla
mentarios.

8 .*.—Los expresado.s Padrones 
no sufrirán más variación o alte
ración que lias procedente.s de Al
tas «) Bajas, que oportunamente s«» 
comunicarán por í^ta Administra
ción de Rentas a lo.s Ayuntamien
tos. ,

9 .^.- L'txs Ayuntamientos en cu-

vos términos municipales no exis
tan vohículi).'' «le m«>t«)r mecánico 
de alguna de la.s « uatro clases, en 
que están divididos, remitirán una 
certificíición por cada una de la.s 
cuatro clases, reintegradas «‘«>11 se- 
11«) móvil de «>’25 pesetas, acredi
tando este extremo.

10 .—Los Sres, Alcaldes se servi 
rán comunicar a esta .Administra- 
ción <|U«‘ (|uedan enterad«»s dd con- 
t(‘nid«) «le la presente <’ircular.

11 .—^Tanto los Patlnme.s «> ce.r- 
tifiaciones neagtiva.s que n«) se 
ajusten en un t«>do a lo exigid«) en 
esta Cin ular. .serán devueltos a 
los Avuntamei.nt«>s, para su debi
da rectificación.

Si la aplicaci<>n de esta ('ircular 
su.scitase-alguna duda a los Seño
res Alcaldes o Secertari«)S encar
gados por precepto legal de la’fof- 
JUa<.'ión. de Idoeuniento c«)bratori«) 
'quF'lá^moliva, se servirá exponer
la a esta Administración de Ren- 
ta.s Públicas, en la seguridad de 
<}ue inn\ediatam«‘nte le será s«)l- 
ventada.

líspera esta Administración de 
Rentas Pública.s del recon«)cid«) «'e-.- 
lo de los señores Alcaldes y Secre
tarios de Avuntamiento de la Pro
vincia el mas exacto 'cumplimiento 
de la presente circular, acometien-' 
do la ff)rmaci<>n de los Padnmes 
tan pr«)nto com«) reciban las varia
ciones de Altas y Bajas, í|ue en re- 
laGÍ<$n con los Padrone.s del pre- ' 
sente año,* le serán comunicattas.

Logroño, 1 de septiembre d«‘ 
19,51.

El Administrador. d<‘• 
Rentas Públicas

E'imiado: José María Pascual
V? B.’

El Delegad«)'de Hacienda, 
fh)miado ; Javier DIago Ruiz

. j 22 1

Obra» Púklicat
AXIINCTO

stX)

Solicitudes de Servicios de FraiiS' 
portes Mecánicos por Carretera
INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido .solicitada I4 con- 

jeesión para el establecimiento de 
un servicio de transporte de viaje- 
rejs ^por carretera entre A entosa y 
Logroño por don Faustino (larri- 
do Tturriaga en n«)mbre y repre
sentación del mismo y. hn cumpli
mento de lo establecido en ' el ar-^ 
tículo 11 del Reglamento de Orde-* 
náción dejos Transp«)rtes Mecáni- 

nicos por carretera de g de diciem
bre de 1949 /publicado en el Bole
ti nOficial del Estado de 12 de ene
ro de 1950)» se abre ñiformación 
pública panuque, durante un plazo 
Mué, terminará a los 30 día.s hábi- 

I contados a partir de la publí- 
. cadíAón de este anuncio en el BO- 

T.ETÎN OFTCTAT^ de la provincia 
puedan las entidades y particulares 

I intei^esados, previo examen del pro 
víecto en la Jefatura de Obras pú- 

I blicas, durante la,s horas de oficina 
jDresentar en esta Jefatura cuantas 
observacione.s estimen pertin-entes 
acérca de la nec’esidad del servicio 
v su’clasificación, a los fine.^ de di
cho Reglamento.

Durante ’el mismo plazo, las en- 
tidade.s o particulates, distinto.s 
del peticionario, que se consid|‘ren 
co.nderecho de tanteo o entiendan 
que trata de una prolongœiôn 
o hijuela del que Vngan estable
cido harán constar ante la Jefatura 
de Obra.s Públicas el fundamenti) 

j de su derecho y el pr«)p<>sito o’e 
I ejercerlo.
' Sú convoca expesamente.a esta 

i’ infomación a la Exema. Diputa
ción Provincial ; Ayuntamientos 
de Logroño,' Navarret’e. Horno.^ 
de Moncalvillo, Sotés, v Ventosa y 
al Sindicato Provincial de Trans
portes, v a los‘concesionario.s de 
servicios regulares de la misma 
clase que .‘Ije cnum’eran a continua
ción : San MiHán de la Cogolla a 
T>ogroño por Puente Arenzana con 
cesionario Carmelo Pjérez. Valga- 

. ñón T.«)groño concesionario José 
López Ezquerro. Medrano Logro
ño, concesionario Sinfeón Murga. 
Canalc sef" 1 aSierra Logroño, con- 
cesionarip Heredero.s de Juan Alar- 
tínez. San Millán de la Cogolla 
í.ogroño por Alesanco. concesio- 
nari«'> Eloísa Ciarte. Nájera Logr«>- 
ñ«v concesionario Carm’elo Pi'rez.

z
1219

M’cicíón I Iklroórali- 
ca del Ebro

1061
Habiéndose formulado en este 

servicio la petición (¡ue se reseña en 
la siguiente

NOTA
Nombre del peticionari«) — D. San
tiago Cañas,
Cantidad de agua que se pide —20 
litros' por segundo.
Corriente de donde ha derivarse 
Río C’llora
Términos municipales en que radi
carán las obras —S. Millán de la 
Cogolla (I^ogroño).
Destino del Aprovechamiento — 
Riegos.

De conformidad con lo dispueS-

SGCB2021
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to en el artículo II del Real üecre- 
to-Ley n.® 33, de 7 de enero de 1927 
modificado por Cl de 27 de marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha incul- 
sive, a la püblicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante el plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticio
nario ipresentar en las oficinas de 
Confederación, sitas en Zaragoza 
Avenida de General Mola, n.° 26, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficina 
y e nios referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno -más en 
competencia con los presentados.

La apartura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real 
Docreto-Ley antes citado, se veri
ficará a las diez horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días an
tes fijado, podiendo asistir al acto 
todos ilos peticionario*^ v levantán
dose de ello e lacta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza,’ i de septiembre.de 
1951- 

El Ingeniero Directór Adjunto

’ 238^

NOTA-A NUNCIO
1060

Los Sres. Carrillo de Albornoz, 
avecindados en Milagro (Nava
rra), han solicitado autorización 
para construir obras de defensa 
en la márgen izquierda dél Ebro.

Las obras situadas aguas aba
jo de las que construye actual
mente la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, consisten en 
tres espigónes de hormigón que 
cierran el paso de las águas en él 
entrante que existe en la finca 
llamada «Olivo de arriba».

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por las obras puedan 
dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen .pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director de la. 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de treinta 
días naturales consecutivos a 
contar del siguiente a la fecha de 
esta publicación en el BOLETIN ¡ 
OFICIAL de la provincia, duran- ' 
te el cual estará e manifiesto el 
proyecto, en las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Aguas 
de dicha Confederación en Zara
goza, General Mola n°. 26-1.°.

Zaragoza 30 de Agosto de 1951 
El Ingeniero Director Adjunto

1207

Administración de 
Justicia

• SUBASTA
El próximo día veintisiete, y 

horádelas tres y media de la 
j Despacho del Procu

rador de los Tribunales D. Pío 
Eni-iq^ Gi Rivera Remirez (Ca- 
L X f de Junio, n° 9 3.), ten
drá lugar la subasta voluntaria. 

del derecho d? traspaso de una 
Panadería, sita en la planta baja 
de la casa n. 7, de la Calle de 
Juán Lobo, de eota Ciudad, con 
arreglo al Pliego de Condiciones 
que se halla en manos del Sr. 
Gil-Rivera, y siendo el precio 
incial del traspaso, el de noventa 
mil pesetas. Logroño 2o de Sep
tiembre de 1951. El Tutor, A. 
Porfirio Santolaya. ,

CEDULA DE CITACION
1102

Por la presente y en virtud de 
providenciado esta fecha, dic
tada por el S. Juez Municipal de 
esta Ciudad,.en juicio de faltas 
n. 398-51, sobre Hurto contra Jo
sé García Serrano, de 17 años, 
soltero, hijo de Victoriano y Ba- 
silisay Adrián Martínez Fran
cisco, de 18 años, soltéro, hijo 
de Angel y Ulecia, actualmente 
en ignorado paradero, se cita a 
este denunciado para que com
parezca en la Sala A’udiencia de 
este Juzgado el próximo día vein
tisiete de Septiembre actual y 
hcra de las 12‘ 10 de su mañana, 
a fin de asistir a la celebración 
del expresado juicio de faltas, 
advirtiéndoles que debe hacerlo 
aon las pruebas de que intente 
vakrse y con apercibimiento de 
que no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

V para incertar en el B.O. de 
la Provincia, expido al presente 
que firmo en Logroño a ocho de 
Septiembre de mij novecientos 
cincuenta y uno.

Él Secretario,
1249

AyuntamiPiiln de Alfaro
EDICTO

1112

Habiéndose’aprobado por este 
M. I. Ayuntamiento el proyecto 
de Pavimentación de la calle 
del Cuartó y la Plaza de Cer
vantes de esta Ciudad, queda 
expuesto al público por el pla
zo de un mes a los dç reclama
ciones, con.arreglo a lo precep
tuado en el artículo 25 del Re
glamento de Obras y Servicios 
Munioipales de 14 de julio de 
1924, en la Sección de Obras 
Municipales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alfaro il de Septiembre de 
19.51.

El Alcalde, 
' 1202

* EDICTO
1099

La Corporación Municipal de 
mi Presidencia, en sesión ex
traordinaria celebrada el cía 
siete de los corrientes, acordó 
por unanimidad aprobar las Or
denanzas Fiscales que han de 
regir durante el ejercicio de mil 
noveciert'.s cincuenta y dos, 
quedando expuestas al público 
en la Secretaría de este M. I. 
ayuntamiento, durante el perío
do de ¿juince días, a los efectos 
determinados en el artículo 6f)4 
del Decreto de 10 de diciembre 
de 1950. ; /
Alfaro a 11 de Septiembre 1951

El Alcalde, .
1254

I Cámara Oficial Sindical 
Agraria

1097
El día 5 del presente mes, tu

vo lugar en esta Cámara Oficial 
Sindical Agraria el examen co
rrespondiente al concurso opo
sición convocado para proveer 
en propiedad una plaza de guar
da rural existente jn la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Sorzano, habien
do resultado aprobado D Fermín 
Manzanedo Sáenz-Torre. Lo que 
se hace público en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 36 
del Reglamento del Servicio de 
Policía Rural.

Logroño, 10 de Septiembre de 
1951.

El Presidente de la Cámara,
1250

Parque Hegiona! de In
tendencia ne Burgos
Debiendo proceder a la designa

ción de Fábricas de Harinas, encla
vadas en cada una de las provin
cias de Burgos, Palencia, Santan
der, Vizcaya, Logroño y Navarra, 
para la molturación de los cupos de 
trigo para el Ejército de Tierra, du 
rante la Campaña 1951-52, se in
vita por el presente anuncio a/cuan 

• tos industriales lo deseen y no ha
yan' sido sancioandos en materia 
de abastecimientos, a la presenta
ción de ofertas en este Parque has
ta el día \ K del actual, que han de 
venir reintegradas con póliza .de 
4’50 peseta^ más timbre de 0520, y 
debidamente especificados cuantos 
extremos se puntualizan en lo.s 
pliegos de condiciones tjécnicas v 
legales que se hallan en. Lús ofici
nas de la Jefatura del Detall de es
te Parque y en las de los Depósi
tos de Intendencia de las capitales 
de las provincias «indicadas, a dis
posición de los ofertantes.

El importe de los anuncios, será 
satisfecho a prorrateo por los ad
judicatarios.

Burgos, 8 de septiembre de 1951 
El Comandante Director Accdental

Antonio Bienzobas
T22O

Anuncíot Oficíale»
ANUNCIO DE SUBASTA

El día 10 de octubre dando co
mienzo a Igs nueve horas, v con 
intervalo de media hora para cada 
subasta, tendrá lugar en la Alcal
día del pueblo arriba indicado, la.<» 
corresjxmdientes a los aprovecha
mientos de productos forestales de 
lo smontes de utilidad pública de • 
la pertenencia de, los propios deí 
citado pueblo, v que corresponden 
al año forestal de 1951-52, en la 
forma siguiente :
Pasto.s en subasta núm. 59 «Coba- 

cho /Rubio y Teilo»
Borreguil núm. i «Ri.sabeiba v 

Narras». 115 has de terreno para 
715 lanares, 25 cabrío. 14 vacuno v 
,3 mayor e nía tasación de 12.57?. 
pesetas. IndemnizacionoR 137’05.

Borreguil niim. 2 «Campoluen- 
go» TOO Has para 575 lanares. 17 
cabrío. 14 vacuno v 2 rnavor. en 
8.062 pesetas. Indemnizaciones 
T18’90 pesetas .

Borreguil núm. 7 «Akorta)^ loo 
Has para 575 lanar, 17 cabrío, lá 
vacuno v 2 mavor, en 8.062 oese- 
ta-^. Indemnizaciones,. 118’00 otas. 
^Aonte núm. 60 «Barbev v.ITmbria 

Borreguil núm. t «G.alardé» 65 
Has para 270 lanares. 40 cabrío.

y 10 vacunos en 3.710 pesetas. In
demnizaciones 106’10.

Borreguil núm .2 «La Lastra de 
Collaranzas» 60 Has para 265 la
nares, 10 vacuno y 10 cerda en pe
setas 3.740. Indemnizaciones 73’40 

BorregU' - Inúm. 3 «Los Pozos» 
60 Has para 265 lanares, 10 vacu
no y 10 cerda en 3.740. Indemniza
ciones 73’40.

Borreguí'l núm. 4 «Azoqiua» 50 
Has para iio lanares, 60 cabrío y 
10 cerda, en 2.230 pesetas. Indem- 
nizaciortes 52’30.

Borreguil núm. 5 «Horquijo» 65 
Has para 165 lanares, y 90 cabrío 
en 3.480. Indemnizaciones 73’80.
Monte núm. 61 «La Garganta»
Borreguil númi i «Solana^de la 

Dehesa» 30 Has para 80 cabrío en 
1.920 pesetas Indemnizaciones pe
setas 37’20.

Pastos sobrantes. 169 Tías de te
rreno para 500 lanar, 30 vacuno y 
30 cerda, en 6.180 pesetas. Indem
nizaciones 154’35.

Monte núm. 62 aMalmatlerna» 
BBorregil núrn. i «Cebollera» 

60 Has para 555 lanares, 10 cabrío, 
12 vacunos, y i mayor en'8.422 pe
setas. Indemnizaciones 94’55.

Borregui núm. 2 «Hoyo Obicu- . 
ro» 40 Has para 370 lanares, 10 ca
brío, 12 vacuno y i mayor en 8.052 
Indemnizaciones 81’35.

Borreguil núm. 3 «Hoyo Belli
do y Hoyita» 60 Has para 565 la
nares, 10 cabrío, 13 vacuno y 2 ma
yores en 13.144 pesetas. Indemni
zaciones 106 35.

Borreguil ñúm. 4 «Ochemos» 41 > 
Has para 350 lanares, 10 cabrío u 
vacunos y i mayor en 6.’20. In
demnizaciones 78’30.

Borreguil núm. 5 «El Pino» 35 
Has 320 lanares, 25 cabrío. 10 \ 1- 
cuno y T mayor, en 5.54^. Ind -iu-, 
nizaicones 72’40. »

Borreguil núm. 6«LomFoIiano» 
35 Has para 315 lanares, -25 cabrío. 
10 vacuno y 1 ukl or en 3. '6S,. In,- 
demnizacione.s 53’70

Borreguil núm. 7 Lastra de San 
Milllán 30 H a,s para 265 lanare.s 11 
vacunos, î mayor v 10 cerda, en 
5.125 pesetas. Indemnizaciones pe
setas 68’30..

Mante núm. 63 «Ninollas» 
Borregqil nùrh. i «Fuente 5’i- 

llar» 45 Has para 170 lanares, 10 
cabrio, 9 vacuno, t mayor y 10 cer
da én 2.496 pesetas. îndeninizacio- 
n es'51’95.

Borreguil núm .2 «Erador» 45 
Has para 170 lanares, to cabrío, 
9 vacuno V i mayor en 2.256 pese
tas. Indemnizaciones 49’55.

Borreguil núm. 3,Pastos sobran
tes 310 Has para 390 lanares, v 50 
mavor en 5..Um pesetas. Tndemni- 
zaciones, 236’75.

Todos los aprovechamientos de 
subasta ,que consta en e1 presente 
anuncio, h ade sujetarse, tanto pa
ra su ejecución como para su ena
jenación, a lo dispuesto en los plie
gos de condiciones publicados en 
el B .0. de la provincia de fecha 
2?. de abril de T945. Los licitadores 
optarán a ellas en r>líegos cerrados 
V reintegrados debidamente, depo
sitando en la Secretaría de1 .Avim- 
tamiento de dicho nueblo, el s 'Y, 
de limporte de la subasta que quie
ran optar, antes de presentar el 
pliego correspondiente, o bien a’ 
presentarlo.

Para más detalles puedeVi tomar
se el dicha Secretaría todos los 
días laborables, durante las horas 
de oficina, desde 1a inserción del 
presente anuncio en el B. O. de 1,4 
próvincia, hasta el momento de las 
subastas.

A^iniegra de .Aba jo 6 de septiem-’ 
bre de T9tt.
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